
JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE PASTO 

 
ESTADOS ELECTRÓNICOS No. 029 DE MARZO 1º  DE 2018 

 

Copia de los autos en formato pdf (clic aquí) 
 
No Radicación Medio de control 

 

Demandante Demandada Descripción de la actuación Fecha Auto 

01 2014-380 Ejecutivo SEGUNDO ALVARO TORRES  
ROSERO 

U.G.P.P. OBEDECE AL SUPERIOR: REVOCÓ AUTO 
QUE NO LIBRÓ MANDAMIENTO DE PAGO 

FEBRERO 

28 

02 2014-428 EJECUTIVO GUILLERMO CHAMORRO  U.G.P.P. DECLARA IMPROCEDENTE RECURSO 
REPOSICIÓN CONTRA AUTO DE 30-11-
2017. 

FEBRERO 

28 

03 2016-086 REPARACIÓN D. KELLY REQUENET Y OTROS POLICÍA NACIONAL FIJA EL 20 DE ABRIL DE 2018 A LAS 2:30 
P.M. REALIZAR AUDIENCIA CONCILIACIÓN 

FEBRERO 

28 

04 2016-100 REPARACIÓN D. VICKY YECENIA QUINTAZ 
CASTILLO 

POLICÍA NACIONAL FIJA EL 20 DE ABRIL DE 2018 A LAS 3:00 
P.M. REALIZAR AUDIENCIA CONCILIACIÓN 

FEBRERO 

28 

05 2016-154 REPARACIÓN D. TRUCHAS CÓRDOBA S.A.S Y 
OTROS 

 MINISTERIO DE MINAS Y 
OTROS 

DESIGNA PERITO- OFICIAR A UNIVERSIDAD 
DE NARIÑO 

FEBRERO 

28 

06  2016-296 NULIDAD Y R.D. CARMELO RICARDO DÍAZ DEPARTAMENTO DE 
NARIÑO 

RECONOCE PERSONERÍA ADJETIVA A 
ABOGADA LORENA MONTENEGRO CORAL 

FEBRERO 

28 

07 2017-243 REPARACIÓN D. NILSON DÍAZ ANACONA  Y 
OTROS 

RAMA JUDICIAL, FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN 

CONCEDE AMPARO DE POBREZAS FEBRERO 

28 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2265241/16374072/AUTOS-+FEBRERO+28-2018.pdf/babfb86b-468b-4ab2-931a-b1389d82ef45


08 2017-306 ACCIÓN POPULAR DANIEL CABRERA TIMANÁ MUNICIPIO DE  PASTO SE ABRE PERIODO DE PRUEBAS POR 20 DÍAS. FIJA 
EL 21 DE MARZO DE 2018 A  LAS 9:30 A.M.  
AUDIENCIA RECEPCIÓN TESTIMONIOS 

FEBRERO 

28 

09 2018-009 EJECUTIVO FRANCO NEL FOLLECO FRANCO NEL FOLLECO NO REPONE Y CONCEDE RECURSO DE 
APELACIÓN ANTE EL H. TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE NARIÑO, A TRAVÉS 
DE LA OFICINA JUDICIAL. 

FEBRERO 

28 

10 2018-012 NULIDAD Y R.D. AIDA LUCY BASANTE Y OTROS MUNICIPIO DE GUAITARILLA ADMITE DEMANDA FEBRERO 

28 

11 2018-019 NULIDAD Y R.D. TANIA CAROLINA ARAUJO  D.I.A.N. ADMITE DEMANDA FEBRERO 

28 

 

De conformidad con el artículo 201 del Código Procesal Administrativo y Contencioso Administrativo,  se notifica la anterior decisión, hoy  primero (1o) de 
marzo de dos mil dieciocho (2018). 

 
 
 

JAVIER INSUASTY DIAZ- Secretario 
 

 


